
 
CONVOCATORIA 

 
 En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 93, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes del Consejo General de 
este Instituto Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el 
miércoles 13 de mayo de 2015, a las 10:00 horas, en el Salón “Josefa Ortiz 
Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), 
conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 

 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 

el cual se da cumplimiento a la resolución del cuatro de mayo de dos mil 
quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 
en el recurso de revisión TEEG-REV-18/2015, a través de la cual se 
modificó el acuerdo CGIEEG/045/2015 de este Consejo General, y se 
registra la planilla de candidatos a integrar el Ayuntamiento de Jerécuaro, 
postulada por MORENA para contender en la elección ordinaria a 
celebrarse el siete de junio del presente año. 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se instruye a los veintidós consejos distritales electorales y 
cuarenta y seis consejos municipales electorales, para que otorguen 
seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y operación 
del programa de resultados electorales preliminares (PREP) que operará 
para las elecciones locales del año dos mil quince.   



VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual determina el día y la hora de inicio y cierre de la difusión de los 
resultados electorales preliminares, la instancia responsable a cargo del 
programa de resultados preliminares (PREP), los datos que se capturarán 
y publicarán, la frecuencia de tiempo mínimo de publicación de los 
mismos, así como la manera y periodicidad de cuándo se deben publicar 
los datos y las imágenes digitalizadas.   
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual determina las fechas para la realización de los ejercicios y 
simulacros del programa de resultados preliminares (PREP). 
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se determina la ubicación e instalación de los centros de acopio y 
transmisión de datos (CATD) que operará para las elecciones locales del 
año dos mil quince. 
 

IX. Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 12 de mayo de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 

 


